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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-2354-VI-NE-IA 

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	30 de mayo de 2014
	Planta Nancagua – Bodega Las Palmeras
	Viñedo Emiliana S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Agroindustrial
	96.512.200-1



	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	Resolución Exenta SISS N°2504/2011.
Resuelvo 3.2 Punto de Descarga que establece nuevo programa de monitoreo (RPM)
Identificación del punto de descarga. Punto 1 (estero Puquillay)
	El sistema de tratamiento trata los residuos industriales líquidos (Riles) provenientes de la bodega Las Palmeras, materia de la inspección, pero adicionalmente trata los riles de las bodegas Los Robles y Pedehue, los cuales eran transportados hacia el sistema de a tratamiento mediante camión.

El sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos (Riles), se encontraba operando, constatándose que al momento de la inspección no se estaba descargando riles y que la descarga al curso de agua se encontraba clausurada con una tapa gorro de PVC.

El Sr. Sebastián Tramón indicó que una vez tratado los riles, éstos eran utilizados en riego, siendo la descarga a curso de agua eventualmente posible de utilizar en una condición de emergencia.

Revisados los registros de autocontroles del periodo enero – mayo de 2014, es posible indicar que el titular ha informado la no descarga de sus riles.

En vista de lo autorizado por la RCA N° 359/2007 el titular estaría autorizado para mantener una doble vía de descarga, mediante riego de viñedo y descarga a cuerpos de agua superficial, específicamente a Estero Piquilay, y por tanto no estaría contraviniendo lo establecido en dicha autorización.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Resolución Exenta N° 131/2006 que Califica ambientalmente favorable el proyecto “Sistema de tratamiento de Riles, Bodega palmeras, Viñedo Emiliana S.A.”
	3.1. Descripción del Proyecto
El proyecto consiste en la construcción e implementación de un sistema de depuración de los Residuos Industriales Líquidos (RILES) procedentes del proceso de elaboración de vino, con el objeto que el efluente tratado cumpla con los parámetros exigidos en la normativa ambiental vigente para su uso en el riego de manzanos.
	
	

	Resolución Exenta N° 395/2007 Califica ambientalmente favorable el proyecto “Modificación declaración de impacto ambiental sistema de tratamiento de riles, Bodega Las Palmeras, Viñedos Emiliana S.A.”
	3.3. Descripción del proyecto.
El objetivo principal de esta modificación, es la necesidad de optimizar los recursos existentes y tratar de manera efectiva los residuos líquidos de todas las plantas pertenecientes a la organización. Con este proyecto, no sólo se tratarán los Riles provenientes de la bodega Pedehue y Palmeras, además se incorporará un porcentaje de aquellos generados por la bodega Los Robles.-

3.3.1. Caracterización de los Efluentes
Calidad Exigida del Efluente
La modificación planteada propone descargar los RILes ya sea a canal y/o riego dentro de los límites establecidos por la Normativa Chilena. Para riego, la calidad del efluente cumplirá con lo exigido por la Guía de Condiciones Básicas para la Aplicación de RILES Vitivinícolas a Riego y a su vez para descarga a canal se dará cumplimiento al DS 90/2000. Debido a que el diseño de la planta permite obtener efluentes que cumplen plenamente con este último decreto, para descarga a cuerpos de agua superficial sin capacidad de dilución, no existe inconveniente para realizar esta doble modalidad de descarga.
	
	

	Resolución Exenta N° 131/2006 que Califica ambientalmente favorable el proyecto “Sistema de tratamiento de Riles, Bodega Palmeras, Viñedo Emiliana S.A.”
	3.2.2. Descripción de las Unidades del Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos.
- Separación de sólidos (filtro parabólico)
- Almacenamiento aireado (laguna de almacenamiento con aireación y tratamiento biológico)
- Descarga mediante regadío de viñedos
	El sistema de tratamiento constatado se compone de las siguientes etapas o unidades:
- Pozo de elevación;
- Filtro parabólico;
- Decantador primario;
- Laguna aireada;
- Decantador;
- Lecho de grava;

En vista de los hechos constatados es posible indicar que no se detectaron inconsistencias relevantes entre el sistema de tratamiento inspeccionado y el sistema de tratamiento autorizado en el RCA N° 395/2007.

Se constató que la instalación no cuenta con sistema automático de control de pH y Temperatura. El Sr. Sebastián Tramón informó que la medición de dichos parámetros se efectúa de manera manual.

Si bien no se cuenta con el sistema automático de medición de pH y Temperatura, se efectúa un control de dichos parámetros por parte de la empresa.
	-No conforme. 
-No cuenta con control automático ni equipo de control y registro

	Resolución Exenta N° 395/2007 Califica ambientalmente favorable el proyecto “Modificación declaración de impacto ambiental sistema de tratamiento de riles, Bodega Las Palmeras, Viñedos Emiliana S.A.”
	3.3.2.3. Descripción de las Unidades del Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos
c) Trasporte de Riles, desde bodegas Pedehue y Los Robles mediante camión aljibe
d) PTR unificada, bodega Las palmeras: 
-Separación de sólidos (pozo de bombeo, filtro parabólico, estanque de acumulación); 
-Almacenamiento aireado (laguna de almacenamiento); 
- Decantación (decantador); 
- Mineralización/Purificación (lecho de gravas).

3.3.2.4. Características y Dimensionamiento De Equipos.
b) Almacenamiento Aireado
“Control automático + Equipo de control y registro de H, Temperatura y pH”
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	Registros 
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	Fotografía 1.
	Fecha: 30-04-2014 

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.612 m
	Coordenada Este: 297.875m

	Descripción Medio de Prueba: Punto descarga acequia, clausurado con tapa gorro PVC




	Otros hechos

	-Respecto al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares a proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, la revisión de ésta indicó el cumplimiento del titular Viñedo Emiliana S.A. de ingresar la información requerida en lo relativo a las RCA N° 131/2006 y RCA N° 395/2007.
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